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ANEXO XII 
 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA. 
 
 

Instrucción General: 
 

El impreso de solicitud será tratado informáticamente, por lo que se 
ruega no utilizar copias o fotocopias del impreso publicado en el 
Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
 
La ausencia de la firma es causa de exclusión. 
Rellene la solicitud con bolígrafo NEGRO 
 
 

Instrucciones Particulares: 
 

• Llamada (1) y (2) de la instancia. Consigne según proceda el Cuerpo a 
que se presenta y su código, según los datos que a continuación se 
indican: 

 
- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria – 

Código 590. 
 

• Llamada (3) y (4) de la instancia. Consigne la especialidad a la que se 
presenta y su código, según los datos que a continuación se indican: 

 
Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria: 

 
ESPECIALIDAD CODIGO 

Filosofía 001 
Griego 002 
Latín 003 
Lengua Castellana y Literatura 004 
Geografía e Historia 005 
Matemáticas 006 
Física y Química 007 
Biología y Geología 008 
Dibujo 009 
Francés 010 
Inglés 011 
Música 016 
Educación Física 017 
Psicología y Pedagogía 018 
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Tecnología 019 
Economía 061 
Administración de Empresas 101 
Formación y Orientación Laboral (FOL) 105 
Informática 107 
Organización y Gestión Comercial 110 
 
 
 
• Llamada (5) de la instancia. (Muy importante). Consigne, rellenando 

el circulo correspondiente, si solicita o no solicita interinidad. De no 
consignarse nada se entenderá que no solicita interinidad, por lo que 
no formará parte de las listas de interinos.  

 
Igualmente deberá consignar la provincia para la realización de 

sustituciones, consignando el código correspondiente: 
 
Albacete  – Código 02 
Ciudad Real  – Código 13 
Cuenca  – Código 16 
Guadalajara  – Código 19 
Toledo  -  Código 45 
 

 
• Llamada (6) de la instancia. Consigne, rellenando el circulo 

correspondiente, el acceso por el que participa. 
 
• Llamada (7) de la instancia. En el caso de participar por la 

convocatoria para Discapacitados (Reserva Minusvalía), deberá 
indicar el porcentaje del grado de minusvalía. Si solicita adaptación 
deberá rellenar el círculo correspondiente, e indicar en el recuadro la 
adaptación solicitada 

 
• Llamada (8) y (9) de la instancia. Indicar la provincia de examen y el 

código de la misma: 
 

Albacete  – Código 02 
Ciudad Real  – Código 13 
Cuenca  – Código 16 
Guadalajara  – Código 19 
Toledo  -  Código 45 
 

• Llamada (10) de la instancia. Se deberá indicar el número de 
identificación fiscal (N.I.F) o la tarjeta de residente para extranjeros 
(N.I.E.), según proceda. 

 
• Llamada (11) y (14) de la instancia. Los aspirantes que no posean la 

nacionalidad española deberán consignar necesariamente su 
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nacionalidad en el recuadro número (11) de la instancia, y señalar, 
rellenando el circulo correspondiente, en el apartado (14) de la 
instancia si de conformidad con lo dispuesto en la orden se hayan 
“exentos” de la realización de la prueba previa de acreditación del 
conocimiento del idioma castellano. 

 
• Llamadas (12) y (13) de la instancia. Para los participantes por las 

modalidades de adquisición de nuevas especialidades, acceso a grupo 
superior o acceso a mismo grupo y nivel consigne el código del 
cuerpo del que es funcionario de carrera y el código de la 
especialidad de la que es titular. 

 
• Llamadas (15) y (16) de la instancia. Deberá indicarse el código 

correspondiente a la titulación o titulaciones académicas que posea el 
participante. Dicho código se corresponderá con los publicados en el 
Anexo XVIII de la convocatoria. Si la Titulación académica del 
participante no se encuentra relacionada en el catálogo de títulos que 
figura en el citado Anexo XVIII deberá describirla en el espacio 
habilitado para ello en la solicitud en la casilla “Nombre del Título 
acreditado”. 

 
• Llamada (17)  de la instancia. Deberá rellenar el cuadro 

correspondiente sólo si es profesor de un área o materia distinta de 
Lengua Castellana y Literatura, Inglés y/o Francés y tiene 
competencia lingüística en inglés y/o francés 

 
 

• Los Derechos de examen se deberán ingresar en la Entidad Bancaria 
y número de Cuenta que figuran en el impreso de solicitud, siendo su 
importe el siguiente: 

 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:  25,39 Euros 
 


